




Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO CALLAO

5,6 - 8,8

Límite distrital

20,8 - 25,8

38,0 - 57,7

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1 IMAGEN 2
PORCENTAJE POR

GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 1

IMAGEN 2

98 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013.

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley 
de Demarcación y Organización Territorial: “En tanto se 
determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme 
a la presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros 
relacionados con las circunscripciones existentes son de 
carácter referencial”.

INCIDENCIA DE POBREZA 2013
DISTRITO VENTANILLA

3,3 - 6,2

Límite distrital

24,9 - 30,1

38,9 - 46,2

Área verde

COMPILACIÓN DE IMÁGENES

IMAGEN 1
PORCENTAJE POR

GRUPOS DE POBREZA

IMAGEN 1 

IMAGEN 2

DIAGRAMA DE UBICACIÓN
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Empadronamiento Distrital de Población y Vivienda, 2013. 99
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